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1. Introducción: 

La historia de Peñamonte está a punto de ser escrita nuevamente.
Llega la tercera edición del legendario "Rey de la Pista", y solo los más 
audaces y valientes grabarán su nombre en la posteridad.
Este año, regresamos con los entrenamientos el mismo día de la contienda, y 
los mejores guerreros de las ruedas medirán su temple y destreza en una 
épica batalla de velocidad y precisión.
Pero esta vez, el desafío será aún mayor: el Rey no solo se enfrentará a sus 
adversarios, sino que deberá dominar una pista más larga, más exigente y 
despiadada. Solo quienes estén verdaderamente preparados lograrán 
mantenerse en pie hasta el �nal.
A�len sus habilidades y preparen sus monturas, pues los retos serán 
implacables y la gloria solo alcanzará a aquellos dignos del título.
¡El Rey de la Pista está de regreso!
Y pronto conoceremos al noble vencedor que se coronará como campeón 
de esta mítica carrera.
       ¡Nos vemos en la pista!
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2. Fecha: 

     Sábado 26 de abril
3. Entrenamientos:
Los entrenamientos se realizarán el día de la carrera, y estarán
distribuidos por franjas de edades (ver cuadro adjunto)

Horario              Edad o categoría
De 8:30 -  8:45       10 años y menos
De 8:45 -  9:00    11  a 14 años
De 9:00 -  9:15   15 años y más
De 9:15 - 9:30   30 años y más, Master y Senior Master
De 9:30 - 9:45        Elite (varones y damas)
De 9:45 - 10:00      Pedalitos

Inicio de competencia:
    10:05 A.M 
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4. Inscripción: 

La fecha máxima para hacer las inscripciones es el día miercoles 23 abril, 
enviando el formato diligenciado al correo:

inscripciones@penamonte.com antes de las 8 pm
Procedimiento:
1. Descargar el formulario (Excel) de la pagina web:
     www.penamonte.com en el link COPA
2. Diligenciar el formulario (Excel) con los datos que solicita

3. Enviar el formulario DILIGENCIADO al correo:
inscripciones@penamonte.com (recuerde la fecha máxima de entrega, 

miercoles 23  de abril 8:00 pm)

4. Realizar el pago correspondiente al valor de su inscripción.
5. El recibo de consignación debe ser presentado antes del inicio de         
competencia en el área de legalizaciones.



Rey de la Pista  2025Rey de la Pista  2025
5. Valor: 

Esta carrera tiene un costo de:
PEDALITOS $55.000.
DEMÁS CATEGORIAS: $60.000
ÉLITES: $65.000

El pago se debe efectuar en la cuenta corriente 
de Davivienda 46 84 69 99 9410 
A nombre de Inversiones Divitae S.A.S Nit 900.781.424-4
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6. categorías: 
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6. categorías (continuación)
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6. categorías (continuación)
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7.1 TODOS LOS DEPORTISTAS DEBEN ACREDITAR SU AFILIACIÓN A 
EMPRESAS PRESTADORAS DE SALUD Y/O CERTIFICARÁN CONTAR CON 
SEGUROS MÉDICOS Y DE ACCIDENTES. ACTUALIZADOS Y CORREN POR 
SU PROPIA CUENTA Y RIESGO.

7.2 Este campeonato se regirá por la Reglamentación de la CNBC y se 
juzgará bajo la Normativa UCI vigente.

7.3 Todos los deportistas para inscribirse deben enviar adjunto a la 
planilla de inscripción fotocopia del documento de identidad y 
certi�cado de la EPS.

7.4 El number plate será entregado de acuerdo a la numeración 
establecida por la organización de la carrera.

7. Condiciones Generales 
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7.5 EL competidor debe presentarse al partidor con el equipo reglamentario 
(pantalón largo de bicicross, buzo de manga larga, casco full face , 
guantes,etc) (La bicicleta no debe tener objetos periféricos y debe tener 
freno trasero).

7.6 Se podrá usar la pantaloneta de bicicross acompañada de protección en 
las rodillas y canillas ajustadas al tobillo, es decir que no quede expuesta la 
piel en la parte frontal y preferiblemente con medias largas.

7.7 NO se permite el uso de buzo de selecciones nacionales de ningún país.

7.8 Para cualquier reclamo se debe hacer por intermedio del Delegado del 
Club o escuela, por escrito y dirigido al Comisario Director y pagar $50.000 
reintegrables si prospera el reclamo.

7.8 La edad que determinará a que categoría pertenece cada competidor, 
será la edad cumplida a 31 de diciembre del 2025.

7. Condiciones Generales (continuación)
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7.9 Todo deportista que corra o haya corrido en años anteriores “El 
Campeonato Distrital de Bicicross” y/o “COPA NACIONAL DE BMX” NO 
podrá ser inscrito en una categoría inferior a la que haya corrido en este. 
TODO  deportista que haya participado en eventos internacionales se 
considera experto.

 7.10 La organización se guarda el derecho de recategorizar un 
deportista, así como también se reserva el derecho de admisión

7.11 Por normativa UCI los deportistas de la categoría 12 años y menos 
deben correr en pedales (�ats) los mayores a esa edad pueden usar Clips, 
incluso en categoría principiantes.

7.12 El juzgamiento se hará con personas capacitadas y que 
pertenecen al colegio de jueces de Bogotá y Cundinamarca

7.13 La categoría elite varones debe correr por la sección Pro.

7. Condiciones Generales (continuación)
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7.14 En caso de presentarse amenaza de lluvia la carrera podrá reducirse 
a 2 mangas previa citación y aprobación de la mitad más uno de los 
delegados de cada Club o Escuela asistente.

7.15 Esta es una carrera individual, NO hace parte de un acumulado.

7.16 NO se permite correr en dos categorías, y son exclusivas por género.

7.17 Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por 
el comité organizador.

7.18 Para que una categoría se pueda conformar y competir, deberán 
estar inscritos mínimo 3 corredores, de lo contrario la categoría se 
combinara según reglamentación dispuesta para la combinación de 
categorías

7. Condiciones Generales (continuación)
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8. Premiación: 
Se premiará a los tres primeros de cada categoría y recibirán los títulos 
de nobleza otorgados por Peñamonte.

• 3er lugar recibirá el título de Marqués y tendrá una condecoración 
especial, además practica libre con el 25% de descuento una vez al 
mes. (aplican condiciones y restricciones)*

• 2do lugar recibirá el título de Duque y tendrá una condecoración 
especial. además practica libre con el 50% de descuento una vez al 
mes. (aplican condiciones y restricciones)*

• 1er lugar recibirá el título de Rey y tendrá buzo y corona o�cial del 
evento. además tiene una práctica gratis una vez al mes en 
Peñamonte. (aplican condiciones y restricciones)*
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8. Premiación (continuación)

Adicionalmente las categorías Elite tendrán un incentivo económico
El incentivo económico para la categoría Élite será el siguiente:

• 1ER PUESTO EL 50% del valor recaudado de las inscripciones de su 
categoría.

• 2do puesto el 30% del valor recaudado de las inscripciones de su 
categoría .
• 3er puesto el 20%  del valor recaudado de las inscripciones de su 
categoría.
Condiciones y restricciones:

*Solo aplica para usar en Peñamonte pista BMX-Supercross
*NO son acumulables por mes.
*Se debe avisar al WhatsApp +573209517826 con mínimo 24 horas antes de la práctica para ser tenido en 
cuenta el descuento.
*NO es transferible con otras personas.




